
Información
para familias

Para poder saber cuales son las actividades y horarios de
sus hijos/as que realizarán en el colegio, pueden

consultarlo 

Tablón de anuncios del mismo colegio 

H O R A R I O S  Y  A C T I V I D A D E S

Las bonificaciones estan resueltas a la renta familiar. Para
saber qué bonificacion corresponde, podrán informarse en

el mismo colegio. El precio estipulado en función de la
bonificacion que se aplique, y sólo a una actividad

P R E C I O  D E  L A S  A C T I V I D A D E S  Y
B O N I F I C A C I O N E S

Para tramitar altas, bajas y cambios de taller, se comunicara
en la secretaría de su centro educativos 

P A G O  D E  L O S  S E R V I C I O S
El pago de las actividades se realizará mensualmente

mediante transferencia bancaria a mes vencido. 
Si se devuelve algún recibo, llevará un recargo de 4.5€ por

gastos de devolución. Se recuerda que el art. 22 de la orden
del 17 de abril de 2017 de servicios complementarios "el

alumno causará baja cuando se produzca el impago de dos
recibos.




